
Junta Municipal de Agua Potable y 

- -- 	 Alcantarillado de Culiacán 

AGUA Y SALUD PARA TODOS 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-003 D 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACÁN, 
REPRESENTADA POR EL C. JESÚS HIGUERA LAURA, EN SU CARÁCTER DE GERENTE GENERAL, Y 
POR LA OTRA LA EMPRESA CONSTRUCCIONES HIDRÁULICAS ZAZUETA, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR EL C. WILFRIDO ZAZUETA FÉLIX, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁN LA "JUNTA" Y EL "CONTRATISTA' RESPECTIVAMENTE; DE ACUERDO CON LAS 

DECLARACIONES: 

1.- La "JUNTA" DECLARA QUE 

1.1.- ES UNORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE LE COMPETE EL EJERCICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS ( SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LOS CENTROS POBLADOS Y 
DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN CON LAS FACULTADES Y LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 16, FRACCIÓN IV Y XIV DE LA LEY DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO 
DE SINALOA, 

1,2.- QUE qE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE AGUA 
POTABLE YALCANTARILLADO DEL ESTADO DE SINALOA, EL GERENTE GENERAL DE LA JUNTA ES 
SU REPRESENTANTE LEGAL, LO QUE LO FACULTA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, COMO LO JUSTIFICA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 34,343 VOLUMEN CXVI, 
DE FECHA18 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDA POR EL LIC. MANUEL GUI..LERMO GARCÍA 
RENDÓN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 160, EN EL ESTADO DE SINALOA. 

1.3.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, EL UBICApO EN BOULEVAR 
ROLANDO ARJONA AMÁBILIS No. 2571 NORTE COL. DESARROLLO URBANO TRES RÍOS, EN LA 
CIUDAD DE 1CULIACÁN ROSALES, ESTADO DE SINALOA. 

1.4.- PARA, CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO LA 
SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL AYUNTAMIENTO DE CULIACÁN, EXPIDIÓ OFICIO DE 
AUTORIZAQIÓN N° SB/FISMAUT-012612022 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2022 DEL FONDO P RA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022. 

1.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ DIRECTAMENTE A EL "CONTRATISTA" PARA LLEVAR 
A CABO LA OBRA CONSISTENTE EN: REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE POR 
CALLE PRIMERA Y SEGUNDA ENTRE BLVD. CONSTELACIONES Y ARROYO, COL. ISSSTESIN, 
CULIACÁN, AL QUE SE DESTINA LA INVERSIÓN AUORIZADA QUE SE MENCIONA EN LA 
DECLARACIÓN 1.4. 

CERTIFICACIÓN ISO 90012 15 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA W. AYTO-JAPAC-2022-SC-003 D 

II.- EL "CONTRATISTA" DECLARA QUE: 

11,11.-ACREDITA LA EXIrENCIA DE SU SOCIEDAD Y REPRESENTACIÓN CON ESCRITURA PÚBLICA 
No. .9246 UBRO U.. VOLUMEN LV DE iCHA 09 DE FEBRERO DE 2011, RASADA POR LA 1E DEL 
NOTARIO PÚBUCO No. 65 LIC. ROBERTO SERGIO AYALA CASTRO, DE LA CIUDAD DE CULIACÁN, 
SINALOA 

11.2.- TIENE CAPACIDAD JRIDICA PARA CONTRATAR Y REUNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS RARA OBJGARSEA LA EJECUCIÓN DE LA CERA OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

11.3.- CUECA CON 103 REGISTROS 3UE SE CITAN A CONTil'.IJACION, LOS CUALES ESTAN 
'If. 

y i'j—t' 

t. REGiSTRO FEDERAL DE CCLiTIBUYENTES  DE LA SiCRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
P(BLCO: CF1Z110209D27. 	. 

11.4.- IEr4E ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CERRO OTES No. 3143, FRACC. LOMA LINDA, CP. 
80177, CULIACÁN. SINALOA, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE 
ESTE CONTRATO. 

11.5.- QUE CONOCE EL CONTEN DO Y LOS REQJSITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RECIONADCS CON L.S MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, EL 
REGLAMEVFC DE LA LEY DE OBRAS PÚBL CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE SINALOA Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CO'ITRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS PÚBLICAS Y DE _OS SERVICIOS RELACiONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBL CA ESTATAL Y FEDERAL EL 
CO\TNJDO DE LOS ANEXOS, CARTA COMPROMISO PROGRAMA CALENDARZADO DE LA 
EJECUC ÓN DE LOS TRBAJCS y  CATAlOGO DE CONCEPTOS, QLE DEBIDAMENTE FIRMADOS 
POR LAS PARTES INTEGN EL PRESE'QTE CONTRATO, ASÍ CCMO LAS DEMÁS NORMAS QUE 
REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA. OS. 

11.6- HA 4SPECCICraDD DEBIDAMENTE EL STIC DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A 
FIN DE CON€I3ERM TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN. 

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO DEL CeDIGO ÉTICA DE LAS Y LOS SERVIDORESPÚBLICOS ff 
MUNICíPIO DE CULIACÁN, EL CAL FUE PUBLICADO EN EL PERIÓDICC OFICIAL EL ESTADc DE 
SINALA' EL 0.5 DE ENERO DE 201& AS COMO cóo (30 DE CONDJCTA DEL PERSONAL DE LA 
JUFTA MUNICIPAL DE AGUA POTABE Y ALCANTARILLADO DE CULIACÁN, Y LAS POLITIca Y 
LINEAMEVÇO3 ANTIC3SUPCIÓ\: PARA LA J'NTA MUMCFAL DE AGUA POTABLE\Y 
ALEaNTAPJLLADO DE CULLAcÁPJ, occUMErTos QUE SE PL'SIERON AMI DISPOSICIÓN EN EL SI1Q 
Ittp i/ww'q aaac.ct.mx . 

118.- QUE DURANTE EL PROCEDIEENtO DE CO 
CONTRATO NO INCURRIÓ EN ACTOS DE O 
HUBIERAN REALZADO ESTE TIPO CE ACTOS, EN 

CERTZFIC4CIÓN 
PrcdcciCn deAga en P!a.rns Poa 

:N Y LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
Ni llENE CONOCIMIENTO QUE SE 

CON ESTE CONTRATO. 

201E 
y rqtaciors de 

OFC! 'lAS ADfrIHlETRATIYS 3 CI'SOMtRO&.ES SER'.ICTC L4CL531 SISTEMA DEA1ENC%ÓN TELEFÓNICA 

E'J. E3Iar+1: ;rjone 1.  b 1! Zrl 	Cr . ÁI 	FScres 	FjtE Ca Con:o Lad, sin . 	 to 	. uÁMFNOSr 

Z 	&zbUtDac res . 	 Ç,X2C FcXCTe E1-3..6-OJ 7l5i- 1 
UATELEIG1 TeL 	77E..O-&3 

- .-_;.-t.:;....................... . 	 .... 



O Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Culiacán 

AGUA YSALUD PARA TODOS 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-003 D 

III: AMBAS PARTES DECLARAN QUE: 

111.1: SE GESTIONARÁ Y OBTENDRÁN TODAS Y CADA UNA DE LAS AU —ORIZACIONES, LICENCIAS 
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO CONJUNTAMENTE ENTRE EL "CONTRATISTA" Y LA "JUNTA". 

111.2.- QUE CONOCEN EL ALCANCE Y CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

IV.- DEFINICIONES: 

EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES TÉRMINOS SERÁN INTERPRETADOS DE LA 
MANERA QUE SE INDICA A CONTINUACIÓN: 

A) POR "CONTRATO" SE ENTENDERÁ COMO EL INSTRUMENTO CELEBRADO ENTRE LA "JUNTA" Y 
EL "CONTRATISTA", ÉL CUÁL INCLUYE TODOS LOS DOCUMENTOS. ANEXOS Y APÉNDICES 
INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO. 

B) POR LA "JUNTA" SE ENTENDERÁ: JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE CULIACÁN, Y SUS REPRESENTANTES LEGALES. 

C) POR EL " I  DNTRATISTA" SE ENTENDERÁ: CONSTRUCCIONES HIDRP.ULIEAS ZAZUE9A, S.A. DE 
C.V. 

D) POR "MONTO DEL CONTRATO" SE ENTENDERÁ EL PRECIO PAGADERO A EL "CONTRATISTA" 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO A CAMBIO DEL DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

E)POR 'TRABAJOS" SE ENTENDERÁ COMO EL CONJUNTO DE OBRAS DESCRITAS EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO E INCLUIRÁ LA INGENIERÍA BÁSICA DE DETALLE, LA 
CONSTRUCCIÓN, PRUEBAS, Y EN SU CASO EL MONTAJE, LA PUESTA EN MARCHA DEL EQUIPO, 
Y LA AUTORIZACIÓN A LA "JUNTA" DEL USO DE LOS DERECHOS DE PATENTE. 

F) POR "SITIO" SE ENTENDERÁ EL LUGAR DONDE SE CONSTRUIRÁ LA OBRA: CALLE PRIMERsjY 
SEGUNDA ENTRE BLVD. CONSTELACIONES Y ARROYO, COL. ISSSTESIN, CULIACÁN. 

G)POR "ESPECIFICACIONES" SE ENTENDERÁ COMO LAS DESCRIPCIONES TÉCNI S 
DETALLADAS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE SE INTEGRAN AL CONTRA O, 
ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES ANTERIOR€ , 
CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. - 	 ~\ 

CERTIFICACIÓN ISO 9001 2015 
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Junta Municipal de Agua Potable y 

- n e 	 Alcantarillado de Culiacán 

AGUA YSALUD PARA TODOS 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-003 D 
LA "JUNTA' ENCOMIENDA A EL 'CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA CONSISTENTE EN 
REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE POR CALLE PRIMERA Y SEGUNDA ENTRE 
BLVD. CONSTELACIONES Y ARROYO, COL. ISSSTESIN, CULIACÁN, ÉSTE SE OBLIGA A 
REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS 
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO 0.5 Y 111.2 DE LAS 
DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, AS[ COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES 
EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE TIENEN POR 
REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, 

SEGUNDA:MONTO DEL CONTRATO 

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $ 668,201.14 (SON: 
SEISCIENTOS SESENTA Y  QÇflQ  !!!lb P9ÇJgNTp VN ?FQ 11?199 M:NJ, MÁ.  i;V,A; 

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. - 

EL "CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 22 DE 
NOVIEMBRE DE 2022, Y CONCLUIRLA EL DtA 12 DE DICIEMBRE DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL 
PROGRAMA DE OBRA CALENDARIZADO CONVENIDO PREVIAMENTE CON LA "JUNTK. 

SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, TODOS LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTE 
CONTRATO SE ENTENDERÁN COMO DÍAS CALENDARIO, COMPRENDIENDO AQUÉLLOS QUE 
SEGÚN LA LEY SEAN INHÁBILES, PERO CUANDO UN PLAZO TERMINE EN UN DÍA INHÁBIL, 
CONCLUIRÁ A LAS 24 HORAS DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE. 

CUARTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - 

LA JUNTA' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DEL "CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN 
QUE DEBAN LLEVARSE A  CABO LOS TRABAJOS MATERIA QÇ ESTECQNTRATO A! QQMQ LQ 

CTLM DIENES, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD 
DE LA JUNTA' Y QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN. 

QUINTA: ANTICIPOS 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES, TRASLADO RE 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTF:UQCION E INICIO DE LOS TRAAJO$, 1-A "JUNTA" QTQRQA 
UN ANTICIPO POR EL 10 % (DIEZ POR CIENTO I.V.A. INCLUIDO) DE LA ASIGNACIÓN APROBAD4 AL 
GQNTRATQ ÇQRRESPQNDJENTE, PARA EL PRIMER EJERCICIO PRESUPUESTARIO, \ EL 
CONTRATISTA SE OBLIGA A UTILIZARLO EN DICHOS TRABAJOS. 

ADEMÁS DEL ANTICIPO ANTERIOR, LA 'JUNTA' OTORGARÁ DE LA ASIGNACIÓN AUTORIZADA 
ANTICIPO POR EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO I.V.A. INCLUIDO) PARA LA COMPRA DE EQUIPO 
Y MATERIALES DE INSTALACIÓN PERMANENTE Y DEMÁS INSUMOS NECESARIOS, PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

EL OTORGAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS SE SUJETARÁ A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR LA LEY DE OBR$ P

1E
ÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, EL REGVNTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

CERTIFICACIÓN ISO91: 2015 
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Junta Municipal de Agua Potable y 

JAPAC 	 Alcantarillado de Culiacán 

AGUA YSALUDPAR4 TODOS 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N °. AVTO-JAPAC-2022-SC-003 D 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA Y LAS REGLAS 
GENERALES PARA LA CONTRATCIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y FEDERAL. 

UNA VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR LA «JUNTA", EL 'CONTRATISTA' DENTRO DE LOS 15 
(QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA FECHA DE ADJUDICACIÓN, DEBERÁ 
PRESENTAR A LA "JUNTA", PÓLIZA DE FIANZA POR EL 100% DEL IMPORTE DEL ANTICIPO, 
OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA LA 
"JUNTA". 

LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. SE  
CANCELARÁ CUANDO EL CONTRATISTA HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL MISMO, 
PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA 'JUNTW. 

EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ A LA 
CONTRATANTE EN EL PLAZO Y TÉRMINOS QUE SEÑALA EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DEL SINALOA Y. SI SE 
INCUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ÉSTOS ORDENAMIENTOS, DEBERÁ PAGAR EL 
CONTRATISTA GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA 

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA 
PARA EL PAGO DE CRÉDITO FISCAL, LOS CARGOS FINANCIEROS SE CALCULARAN EN BASE AL 
SALDO NO AMORTIZADO Y SE DOMPUTARAN POR DIAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL 
PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA LA CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE "LA JUNTA". 

SEXTA: FORMA DE PAGO. - 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS rRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN 
POR ÇQJÇQ D L JUNTA  MWN; FM DE AGUA QTA?L Y ALCANTARILLADO DE CULI A&JJ, 
CON DOMICILIO EN BLVD. ROLANDO ARJONA AMAEILIS No. 2571 NTE., COL. DESARROLLO URBANO 
TRES RIOS EN LA CIUDAD DE JULIACAN. SINALOA., MEDIANTE ESTIMACIONES QUE ABARCARAN 
UN PERIODO MÁXIMO DE 7 o!As HÁBILES. LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR EL "CONTRATISTA' 
A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, DENTRO DE LOS 2 DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QE 
CORTE. LAS ESTIMACIONES SE TRAMITARÁN CONTRA LA PRESENTACIÓN DE FACTURAS, EL AVI$O 
DE ALTA AUTORIZANDO EL PAGO ESTARÁ CONDICIO'IADO, ADEMÁS AL CUMPLIMIENTO GENERL 
DE LAS ESPECIFICACIONES Y' ZROGRAMAS DE OBRA PACTADOS; CUANDO NO SE4N 
PRESENTADAS EN LOS TÉRMINO ANTES SEÑALADOS, SE INCORPORARAN A LA SIGUIENtE 
ESTIMACIÓN PARA QUE LA 'JUNTA" INIeIE SU TRÁMITE OE PAGO. 

cERT;FIcAcIÓN isA 9001: 2015 
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Junta Municipal de Agua Potable y 

JAPAC 	 Alcantarillado de Culiacán 

AGUA YSALUD PARA TODOS 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-003 D 

SÉPTIMA: GARANTÍAS. - 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS: 

EL!!CONTRATISTA?! SE OBLIGA A CONSTITUIR POLZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA, ASI COMO CUALQUIER DEFECTO DURANTE EL 
PERIODO DE 12 MESES POSTERIOR A LA ACEPTACICN DE LA MISMA POR a EQUIVALENTE AL 10% 
(CÍIVA) DEL MONTO CONTRATADO. 

DICHA GARANTIA TENDRÁ COMO BENEFICIARIO A LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE CULIACÁN; QUEDARÁN A SALVO LOS DERECHOS DE LA "JUNTA" PARA EXIGIR 
EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS DE LA INDEMNIZACIÓN QUE A SU JUICIO 
CORRESPONDA UNA VEZ QUE SE HAGA '1 EFECTIVO EL CHEQUE CERTIFICADO CONFORME A ESTA 
CLÁUSULA. 

OCTAVA: BITÁCORA. - 

AMBAS PARTES CONVIENEN EN HACER USO DE LA BITÁCORA, QUE SE LLEVARÁ POR 
TRIPLICADO: EL ORIGINAL QUEDARÁ EAJO LA GUARDIA Y CUSTODIA DE LA JUNTA', EN ELLA 
HARÁN LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES A CADA INDICACIÓN Y/O SOLICITUD; 
DEBERÁ SER FIRMADA P03 LOS RSPRESENTANTES DE LAS PARTES; LLENADA LA PÁGINA 
COMPLETA O CANCELADO EL ESPACIO EN CASO DE NO USO, BAJO AUTORIZACIÓN DE LAS 
PARTES SE ENTREGARÁ UNA COPIA A EL 'CONTRATISTA" Y LAS OTRAS QUEDARAN EN PODER 
DE LA "JUNTA'. 

NOVENA: TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. - 

CUANDO A JUICIO DE EL "CONTRATISTA" SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS QUE NO 
ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PRESUPUESTO, SE PROCEDERÁ EN LA SIGUIENTE FORMA: 

Si EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL PRESUPUESTO DEL 
CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, LA "JUNTA" SOLICITARÁ 
A EL "CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN: Y ÉSTA ÚLTIMA, EN EL TÉRMINO QUE ESTABLEZCA LA 
"JUNTA'. RESOLVERÁ Si ACEPTA SU REALIZACIÓN. r 
Si PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS PARA LA FIJACIÓN DE SUCOSTO Y S( LA 
'JUNTA" CONSIDERA FACTIBLE CETERMINAR LOS PRECIOS CON BASE EN ELEMEN1\OS 
ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ASE, PROCEDERÁ A DETERMINAR DICHOS PRECIOS CN 
LA INTERVENCIÓN DE EL "CONTRATSTA". Y ÉSTE RESOLVERÁ SI ACEPTA LA EJECUCIÓN DE LS 
TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS EN EL PLAZO QUE FIJE LA "JUNTA". 

Si NO FUERE POSIBLE DETERMINAR LS PRECIOS DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, EL 
"CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE LA "JUNTA" Y DENTRO DE UN PLAZO QUE ÉSTA SEÑALE, 
SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN D I CHOS PRECIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS 
ANÁLISIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS DEBERÁ APLICARSE EL 
MISMO CRITERIO QUE SE HUBIERE SEGUIDO PARPLA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS DE LA 
OBRA CONTRATADA. 

CERTIFI'CACIÓN 	 001: 2015 
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Junta Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Culiacán 

AGUA ' SA..UD RaM TODC 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. Afl'O-JAPAC-2022-SC-003 D 
DÉCIMA: AJUSTE DE COSTOS. - 

LAS PA'flES ACUERDAN QUE LOS COSTOS SERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DEL 
PRESENTE CONTÍ qA.TO, ESTO DEBIDO AL CORTO PROGRAMA DE OBRA PARA LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

DÉCIMA PRIMERA: MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE. - 

LOS MATERiALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO LA "JUNTA" 
SUM.MSTP.E A EL 'CONTRATISTA' O QUE ÉSTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA 
OBJETO DE ESTE CO'(rRATO. QUEDARAN BAJO LACUSTODIA DE ESTE ÚLTIMO, QUIEN SE 
OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y A DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON 
SUMi(STRADOS CAJQL!IRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE LA 
COCUMENTÁCIÓ'J QUE ROFORCIONE LA RES!DENCIA DE SUPERVISIÓN. 

EL 'CONTRATISTA" DEBERÁ CONSERVAR V  REINTEGRAR A LA 'JUNTA" TODO EXCEDENTE, 
DESEROICIQ UTILIZABLE, REMANENTES DE MATERIALES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO 
SUMINISTRADOS POR LA "JUNTA". 

EN EL CASO DE QUE EL "CONTRATISTA" NO PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIÓN DE LA 
"JUNTA LA NSTALAC:ÓN DE MATERIALES Y EQUiPO SUMINISTRADOS POR ESTA MISMA. O NO 
PUEDA HACER U ENTREGA CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU 
VALOR ACTUALIZADO A LA FECHA DE RECEPCIÓN CE LOS TRABAJOS. 

DÉCIMA SEGUNDA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. - 

LA RECEPCIÓ\ CE LOS TRABAJOS SERÁ TOTAL Y SE RE-1-IZARÁ DENTRO DE UN PLAZO DE 30 
DIA,S'4ATLRALEI A PARTIR DE QUE '_A «JUNT AVSRIFIQUE PREVIO CUMPLIMIENTO DE LA LISTA 
DE DETALLES. EN CONJUNTO CON LA SUPERVISIÓN Y EL tONTRATISTA" LA TERMINACIÓN DE 

TPAPAJQ: RÇRYÁNPQ$ 	JUNTA" .E PFgÇHQ P RgÇMAR LQ THAAJQS 
FALTAN—ES O MAL. EJECUTADOS. 

DÉCIMA TERCERA: REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA, - 

EL CONTRATISTA' SE 09LIGA A ESTABLECER, ANTICPADAWEN'TE A LA INICIACIÓN DE 
TRABAJOS. EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MSMCS, UN REPRESENTANTE PERMANE 
QUE OERAPA COMO SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TE 
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO 
CUMPLIMIENTO DE E6TE CONTRATO. LA -JUNTA" SE RESERVA EL DERECHO DE 
ACEPTACIÓN. EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. 

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DE-SIGNADO POR EL "CONTRATISTA' TENDRÁ LA 
OBUGACIÓ] CE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
DEBERÁ ESTAR FACULTADO PARA DIRIGIR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE 
ESTE CONTRATO. ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES DE OBRA QUE SE 
FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A ffÇMBRE DE EL "CONTRATISTA". CON LAS 
FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMMIENTO DE ESTE CONTRATO. 

CES TIFICACIÓN 180 ' :: 2015 
Producción de .4gu2 en Pian tas P.7tatiiizaa ra. y Captcciones de Pozos 
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Junta Municipal de Agua Potable y 

jaac 	Alcantarillado de Culiacán 

AGUA YSALUD PARA TODOS 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-003 D 
DÉCIMA CUARTA: RELACIONES LABORALES. - 

EL "CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONA' QUE OCUPA CON MOTIVO DE 
LOS TRABAJOS MATERIA DEL COITRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN 
MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. EL 'CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, 
EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN 
SU CONTRA O EN CONTRA DE LA "JUNTA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. - 

EL "CONTRATISTA' SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS 
TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE 
CALIDAD ESTABLECIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA 
REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A 
SATISFACCIÓN DE LA "JUNTA", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS 
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR 
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN ? CAUSAR A LA "JUNTA' O A 
TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA DOR SU MONTO TOTAL. 

IGUALMENTE, EL "CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER O SUSCONTRATAR A TERCERAS 
PERSONAS, FISICAS O MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE 
CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O 
TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y 
POR ESCRITO DE LA 'JUNTA. EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y EL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SE;vICIOS RELACIONACIONADOS CON LAS MISMAS DEL 
ESTADO DE SINALOA. 

EL 'CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LASOBRAS CUANQ& 
ÉSTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O /IDE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO LE PROPORCIONE LA 'JUNTK, ÉSTE 
ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA Y SERÁN POR CUENTA DE( EL 
"CONTRATISTA" 

EL "CONTRÁTISTA" SERÁ RESPONSABLE CELOS DAÑOS Y PERJUCIOS QUE CAUSE A LA IU 
O A TERCERASPERSONAS CON MOTIVO CE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR NO MUSTAR 
AL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA 	 S. DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLE LOS 
RIESGOS YLA CONSERVACIÓN DE LAS CBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA DEFINITIVA 
A LA "JUNTA", SERÁN A CARGO DE EL "CONTRATISTA". 

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DE 
PROGRAMA. - 

LA "JUNTA" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIICAR SI LAS ÇBRAS BJETO DE ESTE CONTRATO SE 
ESTÁN EJECUTANDO POR EL "CONTRATISTA" DE AC1RDO CON EL PROGRAMA DE OBRA 

CERTIFICACIÓN ¡SO 9OO*í15 
Producción de Agua en Plantas Potabilizoxlora\y Capaciones de Pozos 
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Junta Municipal de Agua Potable y 

japac 	Alcantarillado de Culiacán 

AGUA YSALUD RARA TODOS 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-003 D 
APROBADO; PARA LO CUAL, LA JUNTA' COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE, CONTRA EL 
PROGRAMA, EL AVANCE DE LAS OBRAS. 

SI, COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL 
AVANCE. DE LAS OBRAS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, LA "JUNTA" PROCEDER& A 
RETENER, EN UN TOTAL DE 1 % DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE 
MESES TRANSCURRIDOS, LESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LA OBRA 
HASTA LA DE REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN 
QUE CORRSPONDA A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA. 

Si DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, 
SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DE LA "JUNTA", A TITULO DE PENA CONVENCIONAL, 
POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE EL 
"CONTRATISTA". 

Si EL "CON1FRATISTA' .\O CONCLUYE LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA, 
TAMBIÉN COMO PENA CCNENCIONAL DEBERÁ CUBRIR A LA °JUNW MENSUALMENTE Y HASTA 
EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS, UNA CANTIDAD IGUAL AL 1 % DEL 
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE '40 SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACIÓN 
SEÑALADA EN EL PROGRAMA. 

EL PAGO DE LAS PENAS 2CNVENCICNALES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES ESTARÁ 
LIMITADO AL ID % DEL MONTO ACTUALIZADO DEL CONTRATO. CUANDO ESTE LIMITE SEA 
REBASADO LA 'JUNTA" FRC'CEDERA A LA REVISIÓN DEL CONTRATO, Y EN SU CASO, A HACER 
EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA. 

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 
ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, YA QUE, EN TAL 
EVENTO LA "JUNTA" HARÁ Al PROGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDA. 

EN CASO DE QUE LA 'JUNTA' OPTE POR RESCINDIR EL CONTRATO, EN LOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 1 
DEL ESTADO DE SINALOA Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, APLICARÁ LAS PENAS 
ADEMÁS DÉ APLICAR SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA OTORGADA CONFORME A ti 
REGLAS. 

DÉCIMA SÉPTIMA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - 

LA "JUNTA" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODA O EN PARTE LA OBRA 
CONTRATADA, EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE 
INTERÉS GENERAL, SI',  QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, PARA ELLO LA 
"JUNTA" NOTIFICARA CON CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN DICHA SUSPENSIÓN. EL PRESENTE 
CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE 
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DI1A SUSPENSIÓN. 

cERT;FJcACIÓN ISO 9OO15 
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Junta Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Culiacán 

AGUA Y SALUD PARA 70005 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-003 D 

DÉCIMA OCTAVA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - 

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPJTABLES A EL "CONTRATISTA", LA 
JUNTA PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS Y SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS 
IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE 
OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPOND ENTE LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 40 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN. 

EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOERECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO 
EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ 
COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE, EN SU CASO, LE 
HAYAN SIDO ENTREGADOS. 

LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONEABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR. LA  
'JUNTA' PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO CUANDO EL CONTRATISTA NO INICIE LOS 
TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA, SUSPENDA INJUSTIrICADAMENTE LOS TRABAJOS O 
INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCION POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O 
EQUIPOS 9E CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA 
RECHAZADA QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O NORMAS DE 
CALIDAD, .sI COMO CUALQUIER ORA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS 
TÉRMINOS DEL CONTRATO, 

CUANDO LA "JUNTA" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO LA DECISIÓN CORRESPONDIE'ITE SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A EL 
'CONTRATISTA' EXPONIENDO LAS RAZONES CUE AL RESPECTO SE TUVIERON PARA QUE ÉSTE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 DIAS NATURALES CCNTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE RESCISION, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN 
CUYO CASO LA 'JUNTA' RESOLVERÁ Lo 'ROCEDENTE DENTRO DEL PLAZO DE 20 DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QL'E HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE 
CONTESTACIÓN DE EL 'CONTRATISTA". 

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES. - 

LAS PARTE 
1 
 S SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE LA O RA 

OBJETO DE ÉSTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE ¡SS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, AS¡ 
COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLEC LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO E 
SINALOA, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ORRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS C N 
LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATAd 
Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIMA 
PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRAC ÓN PÚBLICA ESTATAL Y FEDERAL. 

VIGÉSIMA: SUMINISTROS DE PARTE DE LA "JUNTA". - 

LA 'JUNTA" NO PROPORCIONARÁ A EL "CONTRATISTA' LOS MATERIALES O EQUIPOS DE 	
) INSTALACIÓN PERMANENTE, SEGUN EL PRQÇ3RWA DE OA CONVENIDO ENTRE LA "JUNTN' Y EL 

"CONTRATISTA". 

CERTIFICÁCIÓNISO900I.20!5 
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Junta Municipal de Agua Potable y 

a nar 	 Alcantarillado de Culiacán 

AGUA YSALUD PARA TODOS 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-003 O 

VIGÉSIMA PRIMERA: c0NFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS 

EL 'CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PJBLICACIONES, CONFERENCIAS, 
INFORMES O EN CUALQUIER OTRA FORMA, Ni APROVECHAR EN SU BENEFICIO LOS DATOS Y 
RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO SIN AUTORIZACIÓN 
PREVIA Y POR ESCRITO DE LA UUNTA', PUES DIChOS DATOS Y RESULTADOS SON PROPIEDAD 
DE LA "JUNTA", ASÍ MISMO LA JUNTA SE OBLIGA A MANTENER DE MANERA CONFIDENCIAL EL 
CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO A EXCEPCIÓN DE LO QUE INDIQUEN LAS 
DISPOSICIONES LEGALES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: DISCREPANCIAS. - 

AMBAS PARTES CONVIENEN QUE, EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICACIONES, CONDICIONES O TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS, PREVALECERÁN AQUELLOS QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA 'JUNTA'. 

VIGÉSIMA TERCERA: OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - 

EL 'CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMAC ONES QUE SE LE CUBRAN, SE HAGAN LAS 
SIGUIENTES DEDUCCIONES: 

A) EL 3% POR CONCEPTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE ACUERDO AL ARTICULO 90-U DE LA 
LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA. 

9) CUALQUIERA OTRA ALA QUE LA "JUNTA ESTÉ OBLIGADA. 

VIGÉSIMA CUARTA: DERECHO DEL ORGANISMO DE MODIFICAR LAS CANTIDADES 
AL MOMENTO DE LA ADJUDICACIÓN. - 

"JUNTA" SE RESERVA EL DERECHO DE AUMENTAR O DISMINUIR LAS CANTIDADES DE OBRA 
CONSIGNADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CORRESPONDIENTE, HASTA DE UN 25%, SIN 
QUE VARIEN LOS PRECIOS UNITARIOS U OTRAS ESTIPULACIONES Y CONDICIONES. 

VIGÉSIMA QUINTA: ANTICORRUPCIÓN. - 

AMBAS PARTES" SE OBLIGAN, DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y MIEN RAS 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL MISMO SE ENCUENTRAN VIGENTES, A CONDUCIRSE ON 
ÉTICA, PROBIDAD, AS[ COMO AL CUMPLIMIENTO LEGAL A LAS ESTIPULACIONES CONTENIDA EN 
EL PRESETE CONTRATO Y A SUS FUTURAS MODIFICACIONES, QUE CUMPLIRÁN Y ADOPTA N 
MEDIDAS PARA ASEGURAR QUE SUS EMPLEADOS, CUMPLAN CON LO DISPUESTO EN 
PRESENTE CLÁUSULA, 

AMBAS PARTES" DEBERÁ INFORMAR A LA OTRA DE MANERA INMEDIATA DE CUALQUIER ACTO U 
OMISIÓN QUE PUDIERA CONSIDERARSE COMO ACTO E CORRUPCIÓN O INCLUMPLIMIENTO 
LEGAL A LAS OBLIGACIONES RELATIVAS A LA NORMATIt4k  ANICORRUPCIÓN APLICABLES QUE 

CERTIFICACIÓN 180 9OOÇíOl5 
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Junta Municipal de Agua Potable y 
— 	 Alcantarillado de Culiacán 

AGUA YSALUD PARA TODOS 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N°. AYTO-JAPAC-2022-SC-003 O 
TENGA RELCIÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, YEN TODO MOMENTO DEBERÁ DAR ACCESO A 
LA OTRA PARTE YA LA AUTORIDAD O INSTANCIA COMPETENTE, A LOS DOCUMENTOS QUE EN SU 
OPINIÓN SEAN RELEVANTES PARA DETERMINAR DICHOS ACTOS Y PERMITIR LAS VISITAS QUE LAS 
AUTORIDADES ESTIMEN CONVENIENTES. 

EL (CONTRATISTA, FRACCIONADOR, PRESTADOR, COMISIONISTA, PROVEEDOR, ETC.), SE 
ADHIERE A  LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE CDNDUCTA DEL PERSONAL DE LA JUNTA 
MUNICIPAL 1 D AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACÁN, A LAS POLÍTICAS Y 
LINEAMIENTOS ANTICORRUPCIÓN PARA LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILÍLADO DE CULIACÁN, OBLIGÁNDOSE A CUMPLIR CON LOS MISMOS. 

T4 [el*]¡ 1, TIK1 WA tWlIl 2 E1 1]  ['Di 1'] l 1*1 2 1:111 MI *t'{'] i * 1 II 

PARA LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE 
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LCS TRIBUNALES COMPETENTES CON SEDE 
EN LA CIUDAD DE CULIACÁN DEL ESTADO DE SINALOA: POR TANTO, EL "CONTRATISTA 
RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRES PONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, 
PRESENTE O FUTURO, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

EL PRESENTE CONT O SE YA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE CULIACÁN ROSALES, 
ESTADO DE SINALO A LOS DI IOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS. 

JUNTA MU 	DE AGUA POTABLE 
Y 

ALCANTNS
CIPAL  
%LADO DE CULIACÁN 

kKEÁUR-A 	 CJOSÉtPE 	DURÁN 
NERAL 	 GERENTE DE OBRAS 

4~  - 
CA 	 C. JOSÉ IGNACIO LANAGA RUBIO 

D ASL TOS 	 SUBGERENTÉ DE OBRAS 

DE C .V. 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA 
34. DE C .V. 

CERTIFICACIÓN ISO 9001: 2015 
Producción de Agua en Plantas Potabilizadoras y Captaciones de Pozos 
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